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Punto V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Tultitlán, Estado de México, 

para el Ejercicio Fiscal de 2024, por un importe de $2,455,379,762.91 

(dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones trescientos setenta 

y nueve mil setecientos sesenta y dos pesos 91/100 M.N.). 

 

(…) 

La Presidenta Municipal Constitucional solicitó que se llevara a cabo la 

votación correspondiente, sin que existiera ninguna observación al respecto. 

La Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto planteado fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los 

siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 

fracciones I, II, III y IV y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de 

Coordinación Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 

63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 

20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19 fracción VIII, 36 y 37 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 

3, 8 fracciones I, II, V, VI, 21 y 47 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracciones 

XVIII, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V y VI Bis, 98, 100, 101 

y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 1, 

7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 

293, 294, 295 y 304 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios; y las disposiciones contenidas en el Manual para 

la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
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Municipal para el Ejercicio Fiscal 2024, el Ayuntamiento 

aprueba, por unanimidad de votos, la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, para el Ejercicio Fiscal de 2024, por un importe de 

$2,455,379,762.91 (dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco 

millones trescientos setenta y nueve mil setecientos sesenta y 

dos pesos 91/100 M.N.): 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal 

a remitir el Presupuesto de Ingresos y de Egresos de este 

municipio, para el Ejercicio Fiscal 2024, aprobado por el 

Ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México. 

Tercero. El Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal a realizar las 

ampliaciones, reducciones y reconducciones presupuestales 

necesarias respecto del ejercicio presupuestal correspondiente 

al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Tesorería Municipal, a la 

Contraloría Municipal y a la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación; así como a difundirlos 

en el Periódico Oficial Gaceta Municipal, para los efectos 

jurídicos y administrativos que correspondan. 

 



 

 

Página 6 de 67 

Punto VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la distribución, destino y/o 

aplicación de los recursos correspondientes al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 

 

(…) 

La Presidenta Municipal Constitucional solicitó que se llevara a cabo la 

votación correspondiente, sin que existiera ninguna observación al respecto. 

La Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto planteado fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los 

siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 

fracciones I, II, III y IV y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de 

Coordinación Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 

63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 

20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19 fracción VIII, 36 y 37 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 

3, 8 fracciones I, II, V, VI, 21 y 47 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracción 

XVIII, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V y VI Bis, 98, 100, 101 

y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 1, 

7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 

293, 294, 295 y 304 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios; y de conformidad con el Acuerdo por el que se dan 

a conocer las variables, la fórmula, metodología, distribución y 
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el calendario de las asignaciones por Municipio que 

corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2024, 

monto publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno de 

fecha 31 de enero de 2024, donde se aprueba la cantidad de 

$474,486,953.61 (cuatrocientos setenta y cuatro millones 

cuatrocientos ochenta y seis mil novecientos cincuenta y tres 

pesos 61/100 M.N.) para el Municipio de Tultitlán, el 

Ayuntamiento aprueba la distribución, destino y/o aplicación de 

los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2024, en 

los siguientes términos: 

PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

FORTAMUN-001-2024 
Pago de Derechos por concepto de suministro de 

Agua en Bloque y otros (CONAGUA). 
$288,689,928.60 

FORTAMUN-002-2024 
Pago de Derechos por concepto de Conducción 

y otros (CAEM). 
$75,184,523.00 

FORTAMUN-003-2024 

Pago de Nómina, prima vacacional y aguinaldo 

del personal operativo adscrito a la Dirección de 

Seguridad Ciudadana y Vialidad por el período 

que comprende del 1 de marzo al 31 de diciembre 

de 2024. 

$96,929,742.62 

FORTAMUN-004-2024 

Adquisición de uniformes para personal operativo 

adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana 

y Vialidad. 

$5,160,000.00 

FORTAMUN-005-2024 

Adquisición de combustible para unidades 

vehiculares asignadas a la Dirección de 

Seguridad Ciudadana y Vialidad. 

$8,522,759.39 

 TOTAL $474,486,953.61 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Información, Planeación, Programación y 
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Evaluación, a la Dirección de Administración, a la Dirección de 

Seguridad Ciudadana y Vialidad, a la Contraloría Municipal y a 

la Secretaría Técnica de la Presidencia y del Consejo Municipal 

de Seguridad Pública; así como a difundirlos en el “Periódico 

Oficial Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos y 

administrativos que correspondan. 
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Punto VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la aplicación contable del 

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas, aprobadas en el Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 

 

(…) 

La Presidenta Municipal Constitucional, al no recibir ninguna observación, 

pidió que se realizara la votación correspondiente. La Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto planteado se aprobó por unanimidad de15 

quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 

fracciones I, II, III y IV y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de 

Coordinación Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 

63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 

20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19 fracción VIII, 36 y 37 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 

3, 8 fracciones I, II, V, VI, 21 y 47 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracción 

XVIII, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V y VI Bis, 98, 100, 101 

y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 1, 

7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 

293, 294, 295 y 304 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios; así como las disposiciones contenidas en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

del Estado de México 2024; y Manual para la Planeación, 
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Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2024, el Ayuntamiento aprueba la aplicación 

contable del Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos del Ejercicio Fiscal de 2024, en los siguientes términos: 

Cuenta Contable 
Organismo 

Beneficiario 
Importe 

Fuente de 

Financiamiento 

5200-L00116-040201010104250102-4383 

Agua Potable, 

Alcantarillado y 

Saneamiento de 

Tultitlán. 

$363,874,451.60 

Fondo de 

Aportaciones 

para el 

Fortalecimiento 

de los Municipios 

y las 

Demarcaciones 

Territoriales del 

Distrito Federal 

(FORTAMUN) 

5200-L00116-040201010104150101-4383 

Agua Potable, 

Alcantarillado y 

Saneamiento de 

Tultitlán. 

$20,000,000.00 

Participaciones a 

Entidades 

Federativas y 

Municipios 

(RAMO 28) 

5200-L00116-040201010104110101-4383 

Sistema 

Municipal para el 

Desarrollo 

Integral de la 

Familia de 

Tultitlán. 

$60,000,000.00 
Recursos 

Propios 

5200-L00116-040201010104150101-4383 

Sistema 

Municipal para el 

Desarrollo 

Integral de la 

Familia de 

Tultitlán. 

$12,000,000.00 

Participaciones a 

Entidades 

Federativas y 

Municipios 

(RAMO 28) 

5200-L00116-040201010104110101-4383 

Instituto 

Municipal de 

Cultura Física y 

Deporte de 

Tultitlán. 

$49,108,000.00 
Recursos 

Propios 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera 

Municipal, a realizar los asientos contables correspondientes al 

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
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Ayudas aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 

Fiscal de 2024. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria para que comunique el 

sentido de los presentes resolutivos a la Tesorería Municipal; al 

Organismo Público Descentralizado para la prestación de los 

servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tultitlán, México; al Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tultitlán; y al 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, 

México; así como a difundirlos en el “Periódico Oficial Gaceta 

Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. 
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Punto VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el Tabulador de Sueldos 

del Ejercicio Fiscal de 2024. 

 

(…) 

La Presidenta Municipal Constitucional, al no recibir ninguna observación, 

pidió que se realizara la votación correspondiente. La Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto planteado se aprobó por unanimidad con 

15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 

I, II, IV y VIII y 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 570 y 571 fracción V de Ley Federal del 

Trabajo; en las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; en el 

punto resolutivo tercero de la Resolución del H. Consejo de 

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profesionales 

que habrán de regir a partir del 1 de enero de 2024, de fecha 12 

de diciembre de 2023; 113, 116, 122, 123, 125 y 147 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 98 

fracciones XV y XVI de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones 

IX, XVIII y XIX y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 3 y 285 cuarto y sexto párrafo y 289 cuarto, quinto y 

sexto párrafo del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; en los Lineamientos de Control Financiero y 

Administrativo para las Entidades Fiscalizables  Municipales del 

Estado de México; así como en el artículo 64 fracción tercera 

del Bando Municipal para el año 2024 de Tultitlán, Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba el Tabulador de Sueldos del 

Ejercicio Fiscal de 2024, en los siguientes términos: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Directora de 

Administración, para aplicar el Tabulador de Sueldos, de 

acuerdo al resolutivo que antecede. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Dirección de Administración, a 

la Tesorería Municipal y a la Contraloría Municipal; así como a 

difundirlos en el “Periódico Oficial Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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Punto IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe modificar el Programa 

Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma 2024. 

 

(…) 

Sin que se presentaran más observaciones, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó que se efectuara la votación pertinente. El punto 

planteado se aprobó por unanimidad con 15 quince votos a favor, según 

informó la Secretaria del Ayuntamiento y de lo cual se deriva: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 

I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 14 fracción IV, 19 fracciones III, IV, 

VII y IX y 31 fracción IV de la Ley General de Desarrollo Social; 

33 inciso A fracción I, 36, 37 y 38 de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; así como en los Lineamientos del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 

para el ejercicio fiscal 2024; Acuerdo Mediante el cual la 

Secretaria De Finanzas da a conocer los Lineamientos para la 

utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

(FEFOM) y sus criterios de aplicación; artículos 31 fracciones 

XVIII y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

144 fracción VII del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; 12.12 y 12.15 del Código Administrativo del Estado 

de México; 9, 11, 13, 14 y 15 del Reglamento del Libro Décimo 

Segundo del Código Administrativo del Estado de México; y 55 

fracción IV del Bando Municipal para el año 2024 de Tultitlán, 

Estado de México, el Ayuntamiento aprueba modificar el 

Programa Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con 

la misma 2024, para quedar como sigue: 
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N° 
NO. 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
OBSERVACIÓN 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 2024 
 

OBRA INTEGRAL  

1 FAISMUN-2024-001 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES, BANQUETAS 

Y PAVIMENTACIÓN EN LA 

AVENIDA LAS TORRES ENTRE 

LAS AVENIDAS JOSÉ LÓPEZ 

PORTILLO Y ESTADO DE 

MÉXICO EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIAS BELLO HORIZONTE, 

LA LIBERTAD Y AMPLIACIÓN 

LAS TORRES 1RA. SECCIÓN 

AGEBS: 

151090031256, 

1510900031754 Y 

1510900031400 

$31,600,000.00  

2 FAISMUN-2024-002 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES, BANQUETAS 

Y PAVIMENTACIÓN EN LA 

AVENIDA LAS TORRES 

CUERPO ORIENTE ENTRE LA 

AVENIDA JOSÉ LÓPEZ 

PORTILLO Y BOULEVARD 

TULTITLÁN EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIA LÁZARO CÁRDENAS  

AGEBS: 

1510900721839 
$9,000,000.00  

3 FAISMUN-2024-003 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE, 

GUARNICIONES, BANQUETAS 

Y PAVIMENTACIÓN EN LA 

CERRADA FERROCARRILERA 

EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA ZONA 

INDUSTRIAL CORREDOR 

LECHERIA CUAUTITLAN 

AGEB: 

1510900031769 
$2,700,000.00  

4 FAISMUN-2024-004 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE 

SANITARIO, GUARNICIONES, 

BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE 

ACULCO Y Ó VICENTE 

GUERRERO ENTRE AVENIDA 

NIÑOS HÉROES Y CALLE 

MONTE CIPRÉS EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD FUENTES DEL 

VALLE PUEBLO SAN MATEO 

CUAUTEPEC  

AGEB: 

1510900680667 
$5,100,000.00  

5 FAISMUN-2024-005 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE 

SANITARIO, GUARNICIONES, 

BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE 

PROLONGACIÓN RICARDO 

FLORES MAGON Y Ó PRIVADA 

AGEBS: 

151090030741 Y 

1510900031400 

$3,280,000.00  
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N° 
NO. 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
OBSERVACIÓN 

PIRULES ENTRE AVENIDA 

ROSARIO IBARRA DE PIEDRA Y 

CALLE REFORMA EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA LAS 

TORRES 

6 FAISMUN-2024-006 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE 

SANITARIO, GUARNICIONES, 

BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE 

CALIZA ENTRE CALLE 

DIAMANTES Y AVENIDA 

ROSARIO IBARRA DE PIEDRA 

EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA EL 

TESORO 

AGEB: 

1510900030756 
$4,900,000.00  

7 FAISMUN-2024-008 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE 

SANITARIO, GUARNICIONES, 

BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE 

CEREZOS ENTRE CALLE RIO 

BALSAS Y AVENIDA ROSARIO 

IBARRA DE PIEDRA EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA 

AMPLIACIÓN BUENAVISTA 2A. 

SECCIÓN 

AGEB: 

151090003128A 
$2,650,000.00  

8 FAISMUN-2024-009 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE 

SANITARIO, GUARNICIONES, 

BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE 

PIRULES ENTRE CALLES 

DURAZNOS Y CIRUELOS EN 

TULTITLÀN LOCALIDAD 

LÁZARO CÁRDENAS LOS 

HORNOS COLONIA LAZARO 

CARDENAS 

AGEB: 

1510900721839 
$3,850,000.00  

9 FAISMUN-2024-010 

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE 

AGUA POTABLE EN LOS 

ANDADORES CORDILLERA, 

CIMA Y DEL VALLE DE AVENIDA 

LAS TORRES A SU TÉRMINO 

EN TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA 

FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

LABOR 

AGEB: 

1510900030050 
$3,000,000.00  

    $66,080,000.00  

INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO  



 

 

Página 28 de 67 

N° 
NO. 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
OBSERVACIÓN 

10 FAISMUN-2024-011 

PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA BASICA 

DEL SECTOR EDUCATIVO 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$10,000,000.00  

SUBTOTAL INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO $10,000,000.00  

MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA  

11 FAISMUN-2024-012 
CONSTRUCCIÓN DE TECHOS Y 

PISOS FIRMES 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$1,000,000.00  

12 FAISMUN-2024-013 
EQUIPAMIENTO DE 

CALENTADORES SOLARES 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$2,000,000.00  

13 FAISMUN-2024-014 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 

DORMITORIOS Y CUARTOS 

PARA BAÑO 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$2,000,000.00  

SUBTOTAL MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA $5,000,000.00  

URBANIZACIÓN  

14 FAISMUN-2024-015 

CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES, BANQUETAS 

Y PAVIMENTACIÓN EN LA 

AVENIDA ESTADO DE MÉXICO 

ENTRE AVENIDA LAS TORRES 

A CALLE ATLAUTLA EN 

TULTITLÀN LOCALIDAD DE 

BUENAVISTA ZONA 

INDUSTRIAL EX EJIDO DE SAN 

MATEO CUAUTEPEC 

AGEBS: 

151090031400 Y 

1510900031326 

$5,500,000.00  

15 FAISMUN-2024-016 

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTACIÓN EN LA 

AVENIDA MAGNOLIA ENTRE 

AVENIDA PRADOS A LOS 

LIMITES CON JALTENCO EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD SAN 

PABLO DE LAS SALINAS 

FRACCIONAMIENTOS IMMEX II 

MAGNOLIAS 2000 LOTE 115 

EBANO CONDOMINIO ISIDRO 

FABELA Y CONJUNTO 

HABITACIONAL SAN PABLO 

AGEBS: 

1510900250686, 

1510900251684, 

151090025167A 

Y 1510900251006 

$13,500,000.00  

16 FAISMUN-2024-017 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 

PARA CICLISTAS EN LA 

INTERSECCIÓN DE LAS 

AVENIDAS JOSÉ LÓPEZ 

PORTILLO Y LAS TORRES EN 

TULTITLÁN LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIAS 

BELLO HORIZONTE Y LÁZARO 

CÁRDENAS 

AGEBS: 

151090031256 Y 

1510900721839 

$5,000,000.00   

17 FAISMUN-2024-018 

CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN LA CALLE LAGO SECO DE 

LA CALLE LAGO MAYOR A SU 

TÉRMINO EN TULTITLÀN 

LOCALIDAD LÁZARO 

AGEB: 

1510900721839 
$1,500,000.00  
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N° 
NO. 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
OBSERVACIÓN 

CÁRDENAS LOS HORNOS 

COLONIA EL CUEYAMIL 

18 FAISMUN-2024-019 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 

VEHÍCULAR EN CALLE 

BUGAMBILIAS EN TULTITLÁN 

LOCALIDAD BUENAVISTA 

COLONIA AMPLIACIÓN LAS 

TORRES 2DA SECCIÓN 

AGEBS: 

151090031627 
$2,500,000.00  

19 FAISMUN-2024-020 
PROGRAMA DE 

URBANIZACIÓN 

MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN 
$5,575,253.00  

MONTO TOTAL URBANIZACIÓN $33,575,253.00  

MONTO TOTAL FAISMUN 2024 $114,655,253.00  

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2024  

PRIMERA ETAPA  

RECURSOS ETIQUETADOS 50%  

20 FEFOM-2024-001 

Construcción de Pavimentación y 

Obras Complementarias de la 

Calle Ricardo López Méndez 

entre Calles Manuel Acuña y el 

Canal Temamatla 

Barrio Belem $3,118,464.76  

21 FEFOM-2024-003 

Construcción de Guarniciones y 

Banquetas en la Avenida Isidro 

Fabela entre Plaza Hidalgo y 

calle 20 de noviembre 

Barrios de 

Nativitas y San 

Bartolo 

$1,500,000.00  

22 FEFOM-2024-004 

Construcción de Pavimentación y 

Obras Complementarias en la 

Segunda Cerrada de 

Teotihuacán de Calle 

Teotihuacán a su Término 

Barrio La 

Concepción 
$800,000.00  

23 FEFOM-2024-009 
Proyectos de Inversión en Zona 

Oriente 

Municipio de 

Tultit lán 
$3,400,000.00  

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50%   

24 FEFOM-2024-006 

Construcción de Pavimentación y 

Obras Complementarias en la 

Calle Rio Panuco entre Cerrada 

Valle a su Término 

Colonia Ojo de 

Agua 1a. Sección 
$2,518,464.76  

25 FEFOM-2024-010 
Proyectos de Inversión en Zona 

Sur 

Municipio de 

Tultit lán 
$6,300,000.00  

MONTO PRIMERA ETAPA FEFOM 2024 $17,636,929.52  

      

SEGUNDA ETAPA  

RECURSOS ETIQUETADOS 50%   

26 FEFOM-2024-007 
Construcción de Pavimentación y 

Obras Complementarias del 

Cuerpo Norte del Boulevard 

Fraccionamientos 

Lomas del Parque 

$8,818,464.75  
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N° 
NO. 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
OBSERVACIÓN 

Ciudad Labor entre Boulevard 

Reforma y Eje 5 

y Lomas de 

Cartagena 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.0%   

27 FEFOM-2024-008 

Construcción de Pavimentación y 

Obras Complementarias del 

Cuerpo Sur del Boulevard Ciudad 

Labor entre Boulevard Reforma y 

Eje 5 

Fraccionamientos 

Lomas del Parque 

y Lomas de 

Cartagena 

$8,818,464.76  

MONTO SEGUNDA ETAPA FEFOM 2024 $17,636,929.51  

MONTO TOTAL FEFOM 2024 $35,273,859.03  

RECURSOS PROPIOS 2024 (RP)  

28 RP-2024-001 

Construcción de red de agua 

potable, drenaje sanitario, 

guarniciones, banquetas y 

pavimentación en la Avenida 

Prados del Norte entre Avenidas 

Prados del Sur y Prados del 

Centro 

Tercera Unidad 

José María 

Morelos conocida 

como Unidad 

Morelos Tercera 

Sección 

$32,500,000.00  

29 RP-2024-002 

Construcción de obras para 

transición aérea a subterránea 

del suministro de energía 

eléctrica de media y baja tensión, 

obras inducidas de Red de 

Telecomunicaciones y Banquetas 

en la Avenida San Antonio entre 

Carretera Tlalnepantla - 

Cuautitlán y calle Ing. Salvador 

Sánchez Colín 

Barrios de La 

Concepción, San 

Bartolo, Belem 

$30,000,000.00  

30 RP-2024-003 

Construcción de Pavimentación y 

Obras Complementarias de la 

Avenida Rancho San José entre 

las Avenidas Arq. Antonio Flores 

Torres y Niños Héroes 

Fraccionamiento 

Villas de San 

José 

$22,000,000.00  

31 RP-2024-004 

Pavimentación de la Avenida 

Independencia entre calle 

Prolongación Manuel Acuña y 

Carretera Tlalnepantla - 

Cuautitlán 

Zona Industrial 

Independencia, 

Colonia 

Independencia y 

Parque Industrial 

El Cristo 

$15,000,000.00  

32 RP-2024-005 
Construcción de Parque 

Magnolias 2000 

Avenida 

Magnolias SN, 

Fraccionamiento 

Magnolias 2000 

$5,000,000.00  

33 RP-2024-006 

Mejoramiento y Ampliación de 

Parque "El Reloj Residencial 

Lote 47" 

Unidad 

Habitacional Lote 

47 

$5,000,000.00  

34 RP-2024-007 
Renovación y Mejoramiento de 

Plaza Cívica Benito Juárez 

Tercera Unidad 

José María 

Morelos conocida 

como Unidad 

$10,000,000.00  
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N° 
NO. 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
OBSERVACIÓN 

Morelos Tercera 

Sección 

35 RP-2024-008 

Construcción de Pavimentación y 

Obras Complementarias en la 

Calle Temoaya entre las calles 

Tenancingo y Tepotzotlán 

Barrio La 

Concepción 
$800,000.00  

36 RP-2024-009 

Construcción de Aparcabicicletas 

en la Estación de Mexibus "La 

Bandera" 

Colonia Lázaro 

Cárdenas 
$1,500,000.00  

37 RP-2024-011 

Adecuaciones geométricas en 

Avenida Las Torres entre calle 

Retorno de Otoño y Avenida 

Rosario Ibarra de Piedra 

Colonia Benito 

Juárez y 

Fraccionamiento 

Ciudad Labor 

$2,000,000.00  

38 RP-2024-012 

Construcción de Obras 

Complementarias del Ágora Y 

Biblioteca Elena Poniatowska 

Av. Constitución 

de 1857 SN, 

Pueblo de San 

Pablo de las 

Salinas 

$3,000,000.00  

39 RP-2024-013 

Convenios por ampliación en 

monto de contrato de las obras 

del ejercicio Fiscal 2023 

Municipio de 

Tultit lán 
$705,663.43 

SE PRECISA 

MONTO 

40 RP-2024-014 

Construcción de Pavimentación y 

Obras Complementarias en la 

Calle Valle de Las Violetas entre 

la Calle Valle de Los Jazmines y 

Avenida Valle de los Colibríes. 

Fraccionamiento 

Izcalli del Valle 
$6,300,000.00  

41 RP-2024-015 

Construcción de Pavimentación y 

Obras Complementarias en la 

Calle Isla Miscaya entre las 

Avenidas Cozumel y De Las Islas 

Colonia Villa 

Esmeralda 
$3,400,000.00  

42 RP-2024-016 

Convenio por ampliación en 

monto de contrato de la obra 

denominada Construcción de 

Encajonamiento de Canal de 

Aguas Residuales del Canal 

Temamatla tramo de la Calle 

Manuel Gutiérrez Nájera a Calle 

Ricardo López Méndez en 

Tultit lán Localidad Tultit lán de 

Mariano Escobedo Barrio Belem 

Barrio Belem $674,574.12 
CONVENIO 

NUEVO 

43 RP-2024-017 

Convenio por ampliación en 

monto de contrato de la obra 

denominada Pavimentación con 

concreto hidráulico y obras 

complementarias Calle Encino 

entre calle Alcanfores y los 

Fresnos. Localidad Ampliación el 

Fresno, Tultit lán 

Colonia 

Ampliación El 

Fresno 

$1,335,610.56 
CONVENIO 

NUEVO 

44 RP-2024-018 

Convenio por ampliación en 

monto de contrato de la obra 

denominada Pavimentación con 

concreto hidráulico y obras 

complementarias Calle Vicente 

Colonia La 

Libertad 
$185,480.47 

CONVENIO 

NUEVO 
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N° 
NO. 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
OBSERVACIÓN 

Guerrero entre calle Insurgentes 

a calle Querétaro, Localidad La 

Libertad, Tultit lán 

45 RP-2024-019 

Convenio por ampliación en 

monto de contrato de la obra 

denominada Construcción de 

Guarniciones, Banquetas y 

Pavimentación en la Calle Monte 

Sinaí Entre las Calles Monte de 

los Olivos y Aculco 

Pueblo de San 

Mateo Cuautepec, 

Ejido de San 

Mateo Cuautepec 

y Colonia La 

Mariscala 

$130,000.00 
CONVENIO 

NUEVO 

46 RP-2024-020 

Convenio por ampliación en 

monto de contrato de la obra 

denominada Obra Integral para la 

construcción de red de agua 

potable, drenaje sanitario, 

guarniciones, banquetas y 

pavimentación del Circuito de las 

Calles 4a cerrada Morelos, 

Emiliano Zapata y Fresno entre la 

calle José María Morelos y Pavón 

en Tultitlán localidad Buenavista 

colonia Buenavista parte baja y 

ej ido de Buenavista 

Buenavista 

colonia 

Buenavista parte 

baja y ej ido de 

Buenavista 

$268,671.42 
CONVENIO 

NUEVO 

TOTAL RECURSOS PROPIOS 2024 $139,800,000.00  

RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2023 Y 2024  

47 RP-S-2024-001 

Servicio de Laboratorios para el 

Control de Calidad de la Obra 

Pública 

Municipio de 

Tultit lán 
$3,500,000.00  

48 RP-S-2024-002 

Servicio de elaboración de 

Proyectos de Ingeniería 

Estructural 

Municipio de 

Tultit lán 
$750,000.00  

49 RP-S-2024-003 
Servicio de elaboración de 

Proyectos de Arquitectura 

Municipio de 

Tultit lán 
$125,000.00 

SE PRECISA 

MONTO 

50 RP-S-2024-004 

Elaboración de Estudios de 

Diagnostico, Proyecto y 

Presupuesto para la 

Rehabilitación, Corrección y 

Mejoramiento de Obras de la 

SEDATU 

Municipio de 

Tultit lán 
$350,000.00  

51 RP-S-2024-005 

Servicio de elaboración de 

Proyecto Ejecutivo de la "Plaza 

Benito Juárez" 

Tercera Unidad 

José María 

Morelos conocida 

como Unidad 

Morelos Tercera 

Sección 

$250,000.00 
SERVICIO 

NUEVO 

52 RP-S-2024-006 

Servicio de elaboración de 

Proyecto Ejecutivo del "Parque 

Magnolias 2000" 

Avenida 

Magnolias SN, 

Fraccionamiento 

Magnolias 2000 

$175,000.00 
SERVICIO 

NUEVO 

53 RP-S-2024-007 

Servicio de elaboración de 

Proyecto Ejecutivo del "Parque 

"El Reloj Residencial Lote 47" 

Unidad 

Habitacional Lote 

47 

$200,000.00 
SERVICIO 

NUEVO 
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PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
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TOTAL RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2023 Y 2024 $5,350,000.00  

TOTAL FAISMUN 2024 $114,655,253.00  

TOTAL FEFOM 2024 $35,273,859.03  

TOTAL RP 2024 $139,800,000.00  

TOTAL RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2023 Y 2024 $5,350,000.00  

TOTAL DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA Y SERVICIOS  

RELACIONADOS CON LA MISMA (PAO) 2024 
$295,079,112.03  

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a: 

A. La Dirección de Obras Públicas, para que continúe con la 

elaboración de los proyectos, presupuestos, 

procedimientos de adjudicación y ejecución de las obras 

públicas y servicios relacionados con la misma 2024, en 

estricto apego a los ordenamientos legales aplicables. 

B. A la Tesorería Municipal, para que en el ámbito de su 

competencia emita las suficiencias presupuestales y 

realice los pagos de anticipos y estimaciones; así como 

para que realice los demás trámites correspondientes a 

su dependencia. 

C. A la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 

para que en el ámbito de su competencia verifique el 

alineamiento y la liberación de las vialidades, el 

acreditamiento y disposición de inmuebles, verifique las 

afectaciones que se puedan generar a terceros por causa 

de utilidad pública, emita las licencias y/o permisos 

necesarios; asimismo, para que verifique la correcta 

nomenclatura de vialidades, calles y colonias conforme al 

Plan de Desarrollo Urbano Municipal, a efecto de no 

incurrir en responsabilidades por dicha causa. 

D. A la Dirección de Desarrollo Económico, para que en el 

ámbito de su competencia lleve a cabo la liberación de 
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los espacios públicos que estén ocupados por unidades 

económicas fijas o semifijas, a fin de garantizar la 

disposición del inmueble. 

E. Al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlán, para que de 

acuerdo a sus facultades elabore y valide los proyectos, 

catálogos y presupuestos de las obras de infraestructura 

hidráulica y sanitaria contempladas en el Programa Anual 

de Obra Pública; así como la supervisión durante la 

ejecución de la obra y suscriba las actas de entrega-

recepción una vez concluidas las obas correspondientes 

a la infraestructura hidráulica y sanitaria. 

F. A la Dirección de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación, para que en el ámbito de su competencia 

realice los trámites y procesos correspondientes al 

COPLADEMUN. 

G. A la Contraloría Municipal, para que se coordine con las 

Instancias del Gobierno del Estado, a efecto de integrar 

en tiempo y forma los Consejos Ciudadanos de Control y 

Vigilancia (COCICOVI), o en su caso, la justificación del 

impedimento para constituirlos; así como para dar 

seguimiento a los diferentes procesos tendientes a 

ejecutar la Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

misma y verificar que se lleven a cabo en estricto apego 

a la Normatividad Aplicable. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a difundir el sentido de 

los presentes resolutivos en el “Periódico Oficial Gaceta 

Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. 
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Punto X 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el Programa Anual para la 

Disposición Final de Bienes Muebles 2024, a efecto de realizar la 

depuración contable y administrativa, a costo histórico o de registro, 

del Inventario de Bienes Muebles, del Inventario de Bienes Muebles 

de Bajo Costo y de la Cuenta Pública Municipal. 

(…) 

Seguidamente y al no existir observaciones al respecto, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los 

siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 5 fracción 

XVI y 48 fracciones II y VII de la Ley de Bienes del Estado de 

México y de sus Municipios; CUADRAGÉSIMO OCTAVO, 

SEXAGÉSIMO PRIMERO, SEXAGÉSIMO SEGUNDO, 

SEXAGÉSIMO TERCERO, SEXAGÉSIMO QUINTO, 

SEXAGÉSIMO SEXTO, SEPTUAGÉSIMO QUINTO y 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos para el Registro 

y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de 

Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México, publicados en Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el 11 de Julio de 2013; así como 

en el punto de acuerdo TERCERO, resolutivo PRIMERO, de la 

10ª Décima Sesión Extraordinaria de fecha 19 (diecinueve) de 

febrero de dos mil 2024 (veinticuatro), del Comité de Bienes 

Muebles e Inmuebles, para el periodo 2022-2024, el 

Ayuntamiento aprueba el Programa Anual para la Disposición 

Final de Bienes Muebles 2024, a efecto de realizar la 

depuración contable y administrativa a costo histórico o de 

registro, del Inventario de Bienes Muebles, del Inventario de 

Bienes Muebles de Bajo Costo y de la Cuenta Pública Municipal 

mismo que a continuación se inserta para debida constancia: 
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.  
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria, por conducto del Jefe 

de Departamento de Patrimonio Municipal a dar cumplimiento al 

Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles 

2024” realizando los Procedimientos correspondientes y 

observando las disposiciones legales aplicables al caso 

concreto. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Contraloría Municipal, a la 

Consejería Jurídica Municipal, a la Tesorería Municipal, al 

Sindicatura Municipal de Egresos, a la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, a la Dirección de 

Administración y al Jefe de Departamento de Patrimonio 

Municipal; así como a difundirlos en el “Periódico Oficial Gaceta 

Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. 
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Avisos administrativos y generales: 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, 

México. 

1. Caratulas del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el Ejercicio 

Fiscal de 2024: 
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Avisos administrativos y generales: 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, 

México. 

2. Tabulador de Sueldos del Ejercicio Fiscal de 2024: 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater 

y XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y 

XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 

Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, la Secretaria del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia 

general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 

Tultitlán para el periodo 2022-2024. Estas disposiciones 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta 

dependencia. También se podrán consultar en la página web 

oficial del Gobierno Municipal: www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento 

 

 

Rúbrica 

Lic. Anay Beltrán Reyes 

“Seguiremos Transformando Tultitlán” 

 

 

http://www.tultitlan.gob.mx/

